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RR-748/2025-2

.

LICENCIADA MARÍA GUADALUPE MARTÍNEZ SANDOVAL SECRETARIA PROYECTISTA ADSCRITA A LA PONENCIA DOS DE LA COMISIÓN ESTATAL DE GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 51 FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO INTERNO DE ESTA COMISIÓN - - - - - - - - -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- - - -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- - - -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - C E R T I F I C A - - - -  - - -- - - -  - --  - - - - - - - - - - - -- - -- - -- --- -- QUE EL PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES QUE SE LES OTORGO AL ENTE OBLIGADO A EFECTO DE OTORGAR EL CUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO DE FECHA OCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO, HA FENECIDO, MISMO QUE LE FUE NOTIFICADO AL ENTE OBLIGADO EL DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO, PLAZO QUE INICIO 11 ONCE DE SEPTIEMBRE Y CONCLUYO EN FECHA 17 DIECISIETE DE SEPTIEMBRE, AMBOS DEL DOS MIL VEINTICINCO, DESCONTÁNDOSE LOS DÍAS INHÁBILES LO QUE SE ASIENTA PARA CONSTANCIA LEGAL EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ, A 22 VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO. DOY FE.
 En fecha 22 veintidós de septiembre de 2025 dos mil veinticinco, se da cuenta al Licenciado José Gerardo Navarro Alviso, Presidente de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí con el presente Recurso de Revisión al que le fue asignado la clave de control RR 748/2025-2, en el Libro de Gobierno de este Organismo Garante, interpuesto en contra del Municipio de Villa de Reyes, San Luis Potosí, a la solicitud de información registrada con el número de folio 240476725000032. CONSTE.

San Luis Potosí, S.L.P., a veintidós de septiembre de 2025 dos mil veinticinco.

VISTO. I. La notificación al sujeto obligado del acuerdo de requerimiento dictado en los autos del recurso de revisión citado al rubro, mediante el cual se otorgó un plazo de tres días para remitir las constancias que acrediten el cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha 08 ocho de septiembre del 2025 dos mil veinticinco.
ACUERDO

PRIMERO Visto el estado que guardan los presentes autos, esta Comisión como órgano de autoridad en el derecho de acceso a la información pública en el Estado, que tiene por objeto fundamental vigilar el cumplimiento a la presente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como de las resoluciones dictadas por esta Comisión, con fundamento en los artículos 27 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, procede a analizar el cumplimiento a la resolución de 06 seis de agosto del 2025 dos mil veinticinco, dictada en el presente asunto, con base en las constancias que obran en autos. 

SEGUNDO.-En la resolución que nos ocupa, esta Comisión revocó el silencio de la autoridad, por consiguiente, conminó al sujeto obligado a entregar la siguiente información:
· “Emita la respuesta que a derecho corresponda a la solicitud de acceso a la información con folio 240476725000032 de 06 seis de junio de 2025 dos mil veinticinco, presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, a saber: “Solicito, en versión pública, vigente para la actual administración y en formato digital, la información correspondiente a la atención, protección y seguridad de las mujeres desde un enfoque de derechos humanos y perspectiva de género desarrollado por la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana (o el nombre de institución equivalente a las tareas de seguridad pública) del municipio en el periodo de 1 de octubre de 2021 a 31 de mayo de 2025, mismo que incluya: 1. Reglamento o lineamientos operativos (como modelos de actuación, manuales). 2. Programas, protocolos, rutas, manual o cualquier otro instrumento dirigido a la atención de mujeres y niñas víctimas de violencia 3. Atribuciones de la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana y por ende, responsabilidades en materia de atención, protección y seguridad de las mujeres. 4. Organización operativa para la atención, protección y seguridad de las mujeres. 5.Servicios que brinda en materia de atención, protección y seguridad de las mujeres. 6. Acciones desarrolladas en materia de atención, protección y seguridad de las mujeres durante 1 de octubre de 2021 a 31 de mayo de 2025. O cualquier otro documento que de cuenta del funcionamiento y las acciones desarrolladas por la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana en materia de atención, protección y seguridad de las mujeres desde un enfoque de derechos humanos y perspectiva de género para el municipio en el periodo de 1 de octubre de 2021 a 31 de mayo de 2025”.. 

TERCERO.- Con fecha 08 ocho de septiembre del 2025 dos mil veinticinco, esta Comisión dictó un auto por medio del cual requirió al Titular y al Titular de la Unidad de Transparencia, todos del H. Ayuntamiento de Villa de Reyes, San Luis Potosí para que dentro del término de 03 tres días hábiles, siguientes a la notificación del referido acuerdo diera e informara el cumplimiento a la resolución de fecha 06 seis de agosto del 2025 dos mil veinticinco, apercibido de que en caso de incumplirse aplicaría en su contra la medida de apremio prevista en el artículo 190 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.
No obstante, lo anterior, el sujeto obligado ha sido omiso en dar e informar a esta Comisión el cumplimiento dado a la resolución dictada en el presente asunto, ya que de autos no se desprende constancia alguna de la que se advierta dicha circunstancia. 

CUARTO. Por lo tanto, tomando en consideración las omisiones antes señalados por parte del H. Ayuntamiento de Villa de Reyes, San Luis Potosí de conformidad con lo dispuesto en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia se declara el incumplimiento a la resolución de fecha 06 seis de agosto del 2025 dos mil veinticinco, dictada en el presente recurso de revisión número RR 748/2025-2 del índice de esta Comisión. 

QUINTO. En ese sentido, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, notifíquese al H. Ayuntamiento de Villa de Reyes, San Luis Potosí, en virtud de ser el superior jerárquico del sujeto obligado de conformidad con lo establecido en el artículo 115, fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 114, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a efecto de que tenga conocimiento del incumplimiento del sujeto obligado a la resolución de 06 seis de agosto del 2025 dos mil veinticinco, dictada en el presente recurso de revisión, así como para que dentro del término de 05 cinco días hábiles, -los cuales de conformidad con lo establecido por el artículo 148 de la Ley de la materia, empezarán a correr al día siguiente al en que se practique la notificación del presente proveído-, giré las instrucciones necesarias para que otorgue cumplimiento a la referida resolución, debiendo remitir a esta Comisión copia fotostática certificada, por funcionario autorizado para tal efecto, de las constancias con las que acredite dicha circunstancia, apercibidos el Presidente Municipal y el Titular de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Villa de Reyes, San Luis Potosí, que, en caso de no atender a lo instruido, se impondrá en su contrala medida de apremio consistente en una MULTA, de conformidad con los artículos 190 fracción II y 197 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.
SEXTO. En el mismo término concedido, SE REQUIERE AL MUNICIPIO DE VILLA DE REYES, SAN LUIS POTOSÍ POR CONDUCTO DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, toda vez que será el vínculo entre el sujeto obligado y la parte solicitante para que, en términos del artículo 192 de la Ley de la materia, remita a esta Comisión la información necesaria para efecto de determinar sus circunstancias económicas:
 
“ARTÍCULO 192. La CEGAIP podrá requerir al infractor la información necesaria para determinar su condición económica, apercibido de que en caso de no proporcionar la misma, las multas se cuantificarán con base a los elementos que se tengan a disposición, entendidos como los que se encuentren en los registros públicos, los que contengan medios de información o sus propias páginas de internet y, en general, cualquiera que evidencie su condición, quedando facultada la CEGAIP para requerir aquella documentación que se considere indispensable para tal efecto a las autoridades competentes.”
En consecuencia: 

R E S U E L V E
PRIMERO. Con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la suscrita Comisionada declara incumplida la resolución de 06 seis de agosto del 2025 dos mil veinticinco, dictada en el recurso de revisión RR 748/2025-2 del índice de esta Comisión.
SEGUNDO. De conformidad con el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, notifíquese al Titular y  al Titular de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Villa de Reyes, San Luis Potosí, el incumplimiento a la resolución 06 seis de agosto del 2025 dos mil veinticinco, dictada en el recurso de revisión  748/2025-2 del índice de esta Comisión, por parte del Titular de la Unidad de Transparencia del mismo, para que en el término de 05 cinco días hábiles, gire las instrucciones necesarias para que se otorgue debido cumplimiento al referido fallo.

TERCERO. Asimismo, se requiere al Ayuntamiento de Villa de Reyes, San Luis Potosí por conducto del Titular de la Unidad de Transparencia,  para que, en términos del artículo 192 de la Ley de la materia, remita a esta Comisión la información necesaria para efecto de determinar sus circunstancias económicas.
 
Notifíquese por lista de acuerdos y personalmente a las partes.
Así lo acordó y firma María Guadalupe Martínez Sandoval, Secretaría Proyectista, Adscrita a la Ponencia Dos, de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública de San Luis Potosí, que actúa de conformidad con la fracción VII, del artículo 51, del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, reformado mediante acuerdo de Pleno número CEGAIP-738/2023.S.O.

  

 

 

María Guadalupe Martínez Sandoval
Secretaria Proyectista
Ponencia Dos

